
UNIVERSIDAD DEWERTO RICO 
RECINTODE RlO PIEDRAS 

YO,GflRMeM I. %&+FFUC;Crr,Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, 1Jriiversitfad (fe Puerto Rico, G~'T'IFlCr0 
Que': 

EI Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 29 
de mayo de 2007 consideró el Punto Núm. 1- Preguntas en 
torno al Informe del Comité de Reglamento y Ley 
Universitaria referente a la Certificación Núm. 15, 2006

2007 de la Junta Universitaria,y acordó encomendar al Comité de 
Asuntos Claustrales: 

B 	 Estudiar la posibilidad de que el tiempo en licencia extraordinaria 
con sueldo se considere como tiempo en servicio. 

B 	 Evaluar la pertinencia de otorgar licencias sabáticas al personal 
docente para realizar estudios doctorales. 

QW COMST~,expicto la presente Certificación bajoy P . P R ~ ~  
el sello de la IJniversidatl de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintinueve días del mes de mayo del ar'io dos mil siete. 

L A * *  
Carmen I. Raf'fucci 
Secretaria del Senado 

rema 

Certifico Correcto: 

Rectora 



